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REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
JORGE ARISTOTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 93 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de enero de 2011, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba la reforma al Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Guadalajara, adicionando el artículo 10Bis, en los siguientes términos: 
 
Artículo 10Bis. 
Los titulares de las Unidades Responsables a que refiere la fracción III del artículo 5 
del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de 
Guadalajara, y que integran la Administración Pública Municipal de Guadalajara, son 
responsables ante los órganos de fiscalización competentes, respecto de la 
aplicación de los recursos públicos que se ingresen o se utilicen en la ejecución de 
los programas y proyectos a su cargo.  
 
De igual manera serán responsables de todas y cada una de las acciones que en 
uso de sus atribuciones lleven a cabo  
 
La Tesorería será la instancia competente para integrar, en términos de la 
normatividad aplicable, la información necesaria para la presentación de la Cuenta 
Pública del Municipio.   
 
Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación necesaria para la 
ejecución y el cumplimiento del presente dictamen.   
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Artículo Transitorio 
 
Único. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara por lo cual se ordena la publicación del dictamen 
en dicho documento informativo. 
 
Tercero. Notifíquese el presente dictamen a los Poderes Constitucionales del 
Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las fracciones VI y VII del artículo 
42 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco  

 
Para su publicación y observancia, promulgo la reforma al 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 
a los 14 catorce días del mes de enero de 2011 dos mil once. 

 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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